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RELACION DE ASIGNATURAS OPTATIVAS
1. Antropologia. ,
2. Comentario de textos;
3.- Cultura po~ular eata1~...
4. Dibujo didacticc. . " .
S. Didáctica del ciclo medio e inicial.
6. Didáctica de la lectoescritura. '
7. Ecología y su didáctica.

Tercer curso
-Catalán III , : .

Didáctica idioma .
Literatura castellana y su didáctica Il· .
Literatura catalana JI y su didáctica •
Lengua francesa o inglesa .. ; .....•.............
Lengua castellana. y su di4áctica III .•....•.......
Literatura francesa o' inglesa o', ••••••••••••••••••

Pedagogía ~ .
~o~ogía de la-educación .•........ F' .'c •...;. 4'

PractIcas o o _••••••••

Medio y cultura catalanas .

.. Optariwl; • elqir una deJ..~"

ESPECIALIDAD DE PREESCOLAR

Primer curso .
. Catalán y .u didáetiA:a , ,/ ' .
Desarrollo fisico del niño 'o ••• -••• ; •••• ~.- ••••••

--'LeD.gua castellana y su didáctica .; .....•4_•.•••-•.•••.
Matemáticas 1 .u didáctica ,•..
EcitlCaci6n fislca ..........•• '..•.•.•. ',' •.•••.••.•

': ~sió.DPlás:tica ······_~···,·~:,~··-'·7:·~-,·~~~~····.

~Psico,~~: ::::::: :::::::: ::::: ::::: ::~::::::::
,Trabajos manuales .4 ..... 4·:.! •••.•.•.•••'. 4". ".~.- ••.•.,...

Segundo ,curso' ,

· ,Catalán II " : ',"
Didáctica Lengua' y Matemáticas , .. '~ .
Expresión corporal ..' ", .. ~ o ••••••••••. ~

,. FOrlDación musical .~ •.. _.. ~ •.••.•....... o '"" •••

~'~.. :: ::::: ~:::: :::::::::: :::::::::: :,:::
'Psicologia ' ; ..

· ~.Psicología del ,preescolar ..•..........•.... ',' .
Literatura catalana y su didáctica '.' " : '

·_. Didáctica del catalán -. ' '.' ....•....

Tercer curso
- Didáctica prelectúrB y p~ttir.i ~ -: ..-. ~' .
-- Ex¡nesi6n plástica ..

Formación musical ~,.......•...................
Optativa ..

,~ ~n~cióDy. .función del parvul~o . . •.•... '0'_' .;'~

· ~~" ...::::::: ::::: ::::: ::: :::::: ::::: :::::
Sociología de la educación -.. ':''0. :'••••• ".''-.'

Medio y cultura catala,nas o ~ ••'.
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8. Estadistica.
9. Etica. .

10. .Expresión teatral.
11. Literatura infantil y su didáctica.

-12. Literatura siglo xx.
13. Qrpn~ción la~r~torio.
14. PedaJ0gIaterapeutlca.
IS. P1ásuca teatral.
16. Psicopatología.infantil y juvenil.·
17. Puericultura.
18. Técnicas de expresión musi~l.
19. 'Teoña poUtica. . ..
20. ZOolo~a y su didáctica.
21. Doctnna católica y su didáctica.
22. Historia educación paises catalanes.

Palma de Mallorca, 21 de niayo.de 1990.,-EI Rector, P.S,R" ~li'gúel
Coca Payeras. . '

~. :':,'

18980 RESOLUCION de díaJJ de;""yo de J99O. de lá Un¡..,.
··sidad,u /as Islas Baleares por la, que se hace pública la

, ·."homologación.de Ja modificación de/Plan de Estudios de
. -.,Ia-E.scwla· UniPeFsi/aria.de Trabajo Social. sila en Palma

. de MtJ1/orca. 'adscrita a ,dicha Universidad.

De conformidad con 10s dispuesto encl'articulo 10.2 del R-eal, De-'
cmo'I497/1987, de 27'de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» de'
14 ,de diciembre)., Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación
del acuerdo del Co'nscjo de. Universidades que: ha conunuación se
transcribe: .

Vista]a solicitud efectuada por, el Rectorado de la Universidad de
las Islas Baleares. en orden a la modificación del plan de estudios de
la Escuela Universitaria de Trabajo Social, sita'" en Palma de MaHor
ea. adscrita a dicha Universidad (homologado por Acuerdo de este

, Consejo' de fecha',28 .de' julio de 1988~ «Boletín Oficial del Estado.) de
. -l S de ,febrero de 198~); Y de conformidad con lo dispuesto en los ara
ticulo. 24 apartado 4.b y 29 de la·Ley Orgánica 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Univenitaria.". ..",

. Este Consejo,de Universidades. por acuerdo de su. Comisión Aca
démica de recha 17 de abril de 1990, ha resuelto:

Homologar la modificación solicitada pOr la Universidad de las
Istas Baloares. para la Escuela Utiiversitaria de Trabajo Social de Pal·
ma de ,Mallorca,: cuyo -plan de estudios quedará ,estructurado como fi·
gura en el anexo. ,. . ,

ANEXO

Plan de Estudios de la Escuela Universitaria de Trabajo Social de ~
. .Ya.,... de Mallorca de la, Universidad delu Islas Baleares-_.--;-... . ,_. _. -- . . . .- '.

1. Titulo oficial a que conducen estos estudios; Diplomado en'
Trabajo Social. -

2. De primer ciclo terminal. -
3. Duración en áños académicos: 3;

d. 4" Centro responsable d~Ja organización d~l plan:. Escuela, tJni
,venitaria 'de Trabajo Social de-l&: UniVersidad ·de·las. Islas' Baleares.

5. Carga lectiva global, en créditos: 253,4.
. .6.' Créditos ,y tanto por ciento para la, libre configuración de su

currículum por el alumno: 25,4.
7. Se exige. o no, trabajo o examen fin de carrera: No.

. Criditm
.

Materia . ConteDido Ara. de conocimiento

TcOrico5
-

""'"'"'
OBUGATORIAS /

Fundamentos de Derecho Conocimiento de los conceptos. instituciones y 7 Derecho Civit Derecho del
, ,'normas' del ordenamicnto jurídico necesarios Trabajo y de la Seguridad
era el ejercicio del trabajo social en realidad Social. Filosofía dcl Dere-

lear y española. cho. Moral y Política. Dere-
cho Penal. Derecho Cons-

Derecho Administrativo
titucional.

Principios y nonnas que regulan las relaciones 7 Derecho Civil. Derecho del
con las Administracioncs Públicasprofundi- Trabajo y de la Seguridad
zando en las áreas específicas·relativas a servi- Social. Filosofia del Oere-
cías sociales y de bienestar soc.ial. cho. Moral y Politic¡l. Dere-

cho Penal. Derecho Cons-
titucional.
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Créditoa
Ma...... coo...... A,. de COIlOCiIIUento

'TeóricoI -
Política Social Conocimiento, de la naturaleza, estructura. con· 10 Ciencia Política y de la Admi.

tenidos y medios de las formas de acción so- nistración. Filosofia del. De·
cia! en el marco de las políticas sociales esta· recho, Moral y Política.

-"blecidas°en los distintos sistemas estatales e in-
tcrnaeiooa1cs.

Psicología Dinámica Visión articulada de las distintas formas de con- 7 Psicolc:.r B~lica. Psicolo¡i.a
dueta Lsd:nifcstaciones del comportamiento. Soci
tanto _ el punto de vista estructural como
IUncional y diDlmico. '

Psicología Social Conocimiento, de la conducta humana en rcla· 7 Psicología Básica. Psicología
ci6n con el medio social. Comprensión de las Social.
distintas formas de interación a nivel social y
microinstitucional.

Servicios Sociales I Naturaleza. evolución histórica, objetivos y cla- 7 Ciencias Politicas y de la Ad·
-sificaci6n de los servicios sociales, incidiendo mini.tración. Pedagogia Oc-
en el át;ea comunitaria y sectorial. neraJ. Filasofia del Derecho,

. Moral r. Política. Psicología
Genera. '

Servicios Sociales II Conocimiento de las instituciones prestadoras de , Ciencias Políticas y de la Ad·
servicios sociales. Administraciones Públicas y . ministración. SociolFffa. Pe-
or~ciones ~o gubernamentaJes. dagogía General. dosofia

del Derecho, Moral y Políti·
ca. Psicología General. N~

- ta: IncomreatibJe con Servi-
" cios Socia es 1.

servicios Sociales m Conocimiento de la rcJanificación, gerencia y ad- 7 Ciencias Políticas y de la Ad-
ministración de os. servicios socialcs. exis-. ministraeión. Sociolff.:' Pe-
lentes. dargía General. dosar",

de Derecho, Moral Y.Políti·
co. Psicología General. No-

.' la: Incom¡:tible, con Servi-
cios Socia es·U. . _

Introducción a Conocimiento de Jas sOciedades humanas en ~ 10 Sociología. Antropología So-
la Sociología nera1. de las ~paciones sociales y -de los e- cial.

n6menos soci es. -
Estructura Social Conocimiento de -Jos' conf1íetos y procesos' cs- 10

,
Sociología. Antropología So-

Contemporánea, . tru<:turales básicos de la sociedad contemporá. cial.
nea. Análisis de sus agentes sociales.

.Ciencias Políticas y deJa Ad-Trabajo Social I Conocimiento de las fonnas históricas f evohi- 7 22
ci6o' de la intervenci6n rarofesional. écnicas D1ÍnÍstración. SociOI~ Pe-
instrumentales. Inicio de -a preparación prácti- dagogia. Psicología' eral.
ea. Filosofia del Derecho, Me-

Trabajo Social II Metodología· deI trabajo social, proceso de mé- lO 29
ral r Político.

CienCIas Políticas y de la Ad-
todo, etapas: analisls, diagnóstico, planifica- - ministraci6n. Sociol~_Pe.
ci6n, ejecución, evaluación. Técnicas instro- dagogía. Psicología eral.
mentales. Inicio de la preparación práctica. _. Filosof18 del Derecho. Mo-

ral y Política. Nota: Incom-.

Aplicación de la m~tOdología de las técnicas ins-
patihlc con Trabajo Social I.

Trabajo Social III 10 29 Ciencias Políticas y de la Ad-
, trumentales y técnicas de intervención en el minis~ración. Sociol~. Pe-

. trabajo social en équipos -interdisciplinares~ dagogía. Psicología eral.
FUosofia del Derecho, Me-

. ral hPolítica., Nota: Incem-. pati le con Trabajo Social
, , IL

Materias obllaatorlas·de Uoivenidad

"
1

•

~,.

.' ~

. ~

Estadistica

Técnicas de Investigación'
Social

Introducción a
la economia

Estructura Económica

Salud Pública

Conceptos y técnicas estadisticas fundamen:tales.

Cap.citaciónert el manejo de las técnicas más
usuales en la investigación social. Conocimien
to infonnativo de Jos casos, situaciones y fe
nómenos que participan de la investigación so
cial y su metodolog¡a desde un enfoque teóri
co.

Principales conceptos y magiútUdes económicas.
Relaciones denvadas. Mecanismos y fonnas
de funcionamiento de la actividad económica.
Distintas corrientes de pensamiento.

Relaciones entre sistemas económicos y su es
tructura. Estructura productiva en Baleares.
Estudios sectoriales.

Salud y medio ambiente. Organización y planifi~
cación sanitaria. salud laboral y escolar. terce
ra edad.

7

7

7

7

7

Estadística e Investigación
Operativa. Economía Apli~

cada.
. Estadística e Investigación

Operativa. Sociología.

Economía Aplicada.

Economia Aplicada.

Medicina Preventiva y Salud
Pública.
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El alumno deberá .optar por una materia entre laslCis propuestas.

" .

OPTATIVAS

Lengua Catalana. 
Psicología Evolutiva

Pedagogía Social

Psiquiatría

Derecho Laboral Yde la
.Seguridad Social

Política :Económica

Uso y dominio de-la lengua catalana. .
El hecho evolutivo y sus diversas interpreiacio

nes. Conducta evolutiva y ciclo vi~l. ,",
Relación sistema social-sistema educativo. Feno

menologás disfuncionales con,' origen ~ esta
relación. Trabajo Social y educación. ,- .

La realidad biopsicosocial. El, desarrollo. _nonna!
o patológico. El medio social como desencade-
nante. _. .

Legislación laboral, procedi~ieDtos. ~tituci9
bes de la Seguridad Social.

Insi,ruinentos de politica económica.. ~ocesos y
. té:cnicas presupuestarias. Aplicaci6n en las dis

tintas áreas de la Administraci6n en relaci6n
con los servicios sociales.

7
7 _

7

7

,7

, 7

I ,,'

Filología Catalana.
Psicología Básica. Psicología

Social.
Pedagogía General.

Psiquiatría

Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social. Filosofla
del Derecho.-Moral y Políti..
ca. Derecho Penal. Derecho
Constitucional.. Oerec.h~ Ci
vil.

Economía -Aplicada..

Créditos de Ubre e1ece16n por el alumno , .
El alumno dispondrá de Un total de 25,4 créditos, para la libre'configuraci6n de su currículum."

18981

18982

COMUNIDAD AUTONOMk
DE CATALUÑA'

RESOLUCI0N tú 26 de febrero tú 1990. tú la Dlreccl6n
General tk S~uridad Intlustrial del Dtpartamento de In~
dustria y Energfa. por la que se homologan articulos de
acero inoxü:/Qble para servicio de mesa fabricados por.«Fi~
linox. Sociedad A.nónima», en Torre de Claramunt. La,rBarcelona).' . .

Recibida en la Ditecció General de Seguretat Industrial del De'
partament d?Indústria i -Energía de la Generalitat de Catalunya la so
.licitud presentada por «Filinox, Sociedad An6nima», con domicilio
social ,en San loan Baptista. s/n, municipio de' Torre de Oaramunt,
La, provincia de Barcelona, para la homologaci6n de articulos de ace~

ro inoxidable para servicio de mesa, fabricado/s por «Filinox, SoQe-.
dad An6nima», en su instalaci6n industrial ubicada GD Torre de Cla~
ramunt, La. '

Resultando que el interesado ha presentado la documentaci6n exi-
- gjda- por la legislaci6n vigente que afecta al producto cuya homologa

ci6n se iOlicita, y que el laboratorio de la Escuela Técnica Superior de
Inaenieros Industnales, mediante dictamen técnico con clave IN/310/
87; y la Entidad de Inspección y Control ECA;«Entidad Colaborado-'
ra de la Administraci6n, Sociedad An6nima», por certificado de clave
02/13023, han hecho constar respectivamente que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por Real Decreto 2298/1985, de fecha 8 de noviemhre de 1985 por el
que se establece la sujcci6n a normas técnicas de los artículos de ace
ro inoxidable para servicio de mesa, desarrollado por la Orden ~ 13
de enero de 1986. ~

De acuerdo con lo establecido en la referida disposici6n y con la
Orden del Depanament d'lndústria i Energía de 5 de marzo de 1986,
de asignaci6n de funciones en el campo de la homologaci6n y la
aprobaci6n de prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden
de 30 de mayo de 1986,

HE RESUELTO

Homologar el tipo del citado producto, COD la contraseña dé ha.
lDologación CMI·9fll, con fecha de caducidadcl día 26 de febrero de
1992, disponer como fecha limite el día 26 de febrero de 1992, para
que el titular de esta Resoluci6n presente dcclaración en la que haga
constar que, en la fabricaci6n de dichos productos, los sistemas de
control de calidad utilizados se mantienen como mínimo. en las mis·
mas condiciones que en el momento de la homologaci6n.

Definir, por último, ".c~:)lJio caracteristicas técnicas.para ~4a' mar,:
ea/s y'modelo/s, homologado/s. las que se indican a cont!.nuación; .

Caracteruticas, cO'!rUne~· a todas las marcas y ~~tklos

Primera. Descripéión: Material.
Segunda. Descripción: Número de piezas.

Valor de las caracieríst;cas para cada marca y'modelo

Marca y modeJo: «Filinox» ~l066183.

Características:
Primera: Acero inoxidable auteniticO.

'Segunda: L

La pieza objeto de esta Resoluci6n de homologación corresponde
aun -soporte para «fondue».' -

Esta homologaci6n se efectúa en relaci6n con la dis,POsici6n que se
cita" y por tanto el producto deberá cumplir cualqwer otro' Regla-

, mento o Disposici6n que le sea aplicable. - .
El incumplimiento de cualquiera de las condiciónes fundamentales

en las q,ue se basa la concesión de esta homol9gaci6n dará lugw:...a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulaci6n. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudiera denvarse. .

Laque se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 26 de febrero de 1990.-El Director general, Albert Sa~

bala i Durán.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

ORDEN de 23 de mayo de 1990, de la Cansejena de
Educación y Ciencia. por la que se reconoce. clasifica e
inscribe en el Registro de Fundaciones Docentes Privadas a
la denominada «Instituto Andaluz de Tecnología».

Visto el expediente por el que se solicita el reconocimiento, clasifica
ción e inscripción en el Registro de Fundaciones Docentes Privada~ la
denominada «Instituto Andaluz de Tecnología» iniciado por don José L
Calvo Salazar, en 'calidad de Decano del Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Andalucía Occidental con fecha 26 de diciembre de 1989;

Resultando: Que con fecha II de julio de 1989 ante don Jósé Luis
Vivancos Escobar, Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, comparece don
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